
Quito, Marzo 27, 2012 

Señores Accionistas de 

CONSTRUCTORA CASAS DE CAMPO 

MONGEREZ CIA. LTDA. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cumpliendo con las disposiciones legales y reglamentos, les entrego el presente informe 

económico de nuestra Compañía referente al año 2011 

En este año la Compañía por el retraso que el Municipio de Quito ha dado al trámite de 

fraccionamiento del terreno, la Empresa ya no venderá las casas, sino que cobrará 

comisión a la entrega de cada casa terminada. 

La compra de la camioneta y pago de los diferentes desembolsos administrativos se 

realizaron con préstamo del socio, estos rubros se contabilizaron en la cuenta otras 

inversiones, el próximo año la Empresa comenzará a percibir ingresos y se los 

reclasificará a gastos. 

Como siempre estaré dispuesto para cualquier aclaración que los señores accionistas 

deseen sobre el presente informe. 

Atentamente, 

  
  

  


